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practicará lo prevenido para los muertos fuera 
domicilio. 

Art. 142. Los Tribunales cuidarán de remit' 
d~ntro., de las veinticua:tro horas siguientes á 
eJecuc10n de las sentencias de muerte, una notic' 
al juez del estado civil del lugar donde se haya v 
rificado la ejecución. Esta noticia contendrá 
nombre, apellido, estado, edad y profesión del ej 
cutado. 

Art. 143. En todos los casos de muerte violen 
en las prisiones ó en las casas de detención, y 
los de ejecución de justicia, no se hará en los 
gistros mención de estas circunstancias, y las 
tas contendrán simplemente los demás requisi 
que se prescriben en el artículo 133. 

Art. 144. El acta de muerte se anotará en 1 
registros de nacimiento y matrimonio; con la 
bi~a referencia al folio de registros de falle 
m1entos. 

CAPÍTULO VllI 

De la rectificación de las actas del estado civil. 

Art. 145. La rectificación ó modificación de 
acta del estado civil no puede hacerse sino ante 
Poder judicial y en virtud de sentencia de 
salvo el reconocimiento que voluntariamente 11 
un padre de su hijo, el cual se hará conforme á 1 
prescripciones de este Código. 

Art 146. Ha lugar á rectificación: 
I. Por falsedad, cuando se alegue que el su 

so registrado no pasó; 
II. Por enmienda, cuando se solicite variar 

gún nombre ú otra circunstancia, sea esencial 
accidental. 

Art. 147. Cuando se int,ente demanda para r 
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tificar alguna acta del estado civil, el juez ordina
rio, a~emás de. ci~r á los interesados que fueren 
conoc1~0~, ,P'!"blicara aqu_élla durante treinta días, 
y admit1ra a contradecirla ~ cualquiera que se 
presente. 

Ad. 148. En todo juicio de rectificación serán 
o~d?S el Ministerio público y el juez del registro 
civil. 

Art. 149. El juicio de rectificación será ordina
rio, y a_dmitirá los recursos que en los juicios de 
mayor mterés conc~d8:11 l~ leyes. -A;unque no se 
apele de la sentencia mferior, tendra siempre lu
gar la segunda instancia. · 

Art. _ 150; L~ sentencia que cause ejecutoria se 
comurucara ~l J_nez del estado civil, y éste hará 
una _referencia a ella al margen del acta contro
vert1.~, sea que el fallo conceda ó niegue la recti
ficacion. 

Art. 151. La sente¡i.cia ejecutoriada hará plena 
fe contra todos, aunque no hayan litigado; pero si 
alguno pro1:>are 91.:e. estuvo absolutamente impedi
do para sah.r al JUICIO, se le admitirá á probar con
tra e\la; mas se tendrá como buena la sentencia 
a.nt.er1or, y surtirá ~us efectos, 1_1asta que recaiga 
otra que la contradiga y cause eJecutoria. 
, Art. 152.. En el nuevo juicio de que habla el ar

t10~0 an~~r1or, se procederá en todo como en el de 
rect1ficac10n. 

Art. 153. Pue_den ped.ir la rectificación de una 
acta del estado civil: 

I. Las personas de cuyo estado se trate· 
~l. Las que se mencionan en el acta coU:.o re

lacionadas con el estado civil de alguno; 
III. Los herederos de las personas comprendi

das en las dos fracciones anteriores; 
IV. Los que, ~egún lo~ artículos 315, 316, 317 y 

318, pueden contmuar-6 mtentar la acción de que 
en ellos se trata. 
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Art. 154. El juez competente para decid!1' -sob 

la rectificación, es el del lugar en que está ox 
dida el acta. 

TÍTULO QUINTO 

DEL MATRIMONIO(!) 

CAPÍTULO PRIMERO 

De los requisitos n~cesar_ios para contraer 
matri,nonio. 

Art. 155. El matrimonio es la s?ciedad legít' 
de un solo hombre y una sola muJer, que se 
con vínculo indisoluble para perpe~uar su esp 
y ayudarse á llevar el peso de la vida, 

Art. 156. La ley no reconoce espon,sales do 
turo. 

Art. 157. El matrimonio •debe celebrarse 
los funcionarios que establ~ce la ley Y con t 
}as formalidades que ella exig~ .. , . , 

Art. 158. Cualquiera condicton contraria a 

{1 l Comparando los precepto3 de este titulo y do la ley 
pedida en Vera.cruz en 23 do .r.u.lio df: 1859, con el derecho 
nónico en lo relativo al matrunomo, aparece Que, al 
Jarizario el Estado separado do la. Iglesia, no hizo má.s 
traslada~ al dercch~ civil los principio~ _mor~les afirmad 
consagrados por la Iglesia en sus concilios _) en sus oáno 
asi como los estatutos disciplinares cont:emdos en la l 
ción eclesiástica. en cuanto eran compatibles_ con. el . 
que de mero contrato civil atribuye al matr1morno el li 

Iismo. _ . d ,. •o3 á ¡ •º En el Código de la Reforma, pág~as e m " a _,,J 

hace el c:xámen comparativo de la citada ley d? 1850 Y d 
preceptos de la moral cat-Olica. y de la!lers}af.'16n celes 
acerca del matrimonio. .,. 
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fines esenciales del matrimonio, se tendrá por no 
puesta. 

Arl. 159. Son impedimentos para celebrar el 
contrato de matrimonio: . . 

I. La falta de edad requerida por la ley cuan• 
do no haya sido dispensada; · 

II. La falta de consentimiento del que, con
forme á la ley, tiene la patria potestad, del tutor 
ó del juez en sus respectivos casos; 

III. El error, cuando sea esencialmente sobre 
la persona; • 

IV. El parentesco de consanguinidad legítimo 
ó natural, sin limitación de grado en_ la linea rec
ta ascendente y descendente. En la línea colateral 
igual, el impedimento se extiende á los hermanos 
y medios hermanos. En la misma línea colateral des
~l, el impedimento se extiende solamente á los 
tíos y sobrinas, y al contrario, siempre que estén 
en el tercer grado y no hayan obtenido dispensa. 
J..a computación de estos grados se hará en los tér
minos prevenidos en el capítulo Il de este título; 

V. La relación de afinidad en línea recta sin 
limitación a,lguna; 

VI. El atentado contra la vida de alguno de 
los casados1 para casarse con el qµe quede libre; 

VII. La fuerza ó miedo graves. En caso de 
?apto subsiste el imped:imento entre el raptor y la 
robado., mientras ésta no sea restituída á lugar se
guro, donde libremente manifieste su voluntad; 

VIII. La locura constante é incurable; . 
IX. El matrimonio celebrado antes legítima

ment.e con persona distinta de aquella con quien 
se pretende contraer. 

De estos impedimentos sólo son dispensados la. 
falta de edad y el 11arentesco de consanguinidad 
en la línea colateral desigual. 

Art, 160. No pued.en contraer matrimonio el 
hOlllb,e antes de cwnplir catorce años y la mujer 
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antes de cumplir los doce. La autoridad políti 
superior puede conceder dispensa. de edad en c 
excepcionales y por causas graves y justifica 

Art. 161. Los hijos de ambos sexos que no h 
yan cumplido veintiiín años, no pueden contr 
matrimonio sin el consentimiento del padre, ó 
defecto de éste, sin el de la madre, aun cuan 
ésta haya. pasado á segundas nupcias. 

Art. 162. A falta de padres, se necesita el co 
sentimiento del abuelo paterno; á falta de éste, 
del materno; á falta de auibos, el de la abuela 
terna, y á falta de ésta el de la materna. 

Art. 163. Faltando padres y abuelos, se ne 
ta el consentimiento de los tutores. 

Art. 164. A falta de tutores, el juez de prim 
instancia del lugar suplirá el consentimiento. 

Art. 165. El ascendiente que ha prestado 
consentimiento, puede revocarlo antes de que 
celebre el matrimonio, extendiendo acta de la 
vocación ante el juez del registro civil. 

Art. 166. Si falleciere antes de la celebraci 
del matrimonio el ascendiente que otorgó el c 
sentimiento, éste podrá ser revocado· por la pe 
na que tendría, á falta del difunto, derecho 
otorgarlo, conforme á los artículos 161 y 162. 

Art. 167. Los derechos concedidos á los as 
dientes en los artículos anteriores, sólo po 
ejercerse respecto de los hijos legítimos, y de 
naturales legitimados ó reconocidos. 

Art. 168. Ni los tutores ni los jueces podrán 
vocar el consentimiento que hayan otorgado. 

Art. 169. Cuando los ascendientes, tutores 
jueces nieguen su consentimiento ó lo revoq 
después de concedido, y su disenso no parezca 
cional, podrá ocurrir el interesado á la prim 
autoridad política del lugar, la cual, con audi 
cia de aquéllos, le habilitará ó no de la edad. 
la previa habilitación no puede celebrarse el 
trimonio. 
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Art. 170. El tutor no puede contraer matrimo
nio con la persona que ha estado ó está bajo su 
guarda, á no ser que obtenga dispensa. Esta no se 
concederá sino cuando hayan sido aprobadas le
galmente las cuentas de la tutela. 

Art. 171. La prohibición contenida en el artículo 
que precede, también comprende al curador y á 
los descendientes de éste y del tutor. 

Art. 172. Si el matrimonio se celebra en contra
vención á lo dispuesto en los dos artículos ante
•riores, el juez nombrará inmediatamente un tutor 
interino que reciba los bienes y los administre, 
mientras se obtiene la dispensa. 

Art. 173. Las dispensas de qué trata este capí
tulo serán concedidas por la autoridad política su
perior respectiva. 

Art. 174. El matrimonio celebrado entre ex
tr~jeros fuera del territorio nacional, y que sea 
valido con arreglo á las leyes del país en que 
se celebró, surtirá todos los efectos civiles en el 
Distrito Federal y Territorio de la Baja California. 

Art. 175. El matrimonio celebrado en el extran
jero entre mexicanos ó entre mexicano y extran
jera ó entre extranjero y mexicana, también pro
ducirá. efectos civiles en el territorio nacional, si 
se hace constar que se celebró con las formas y re
quisitos que en el lugar de su celebración establez
can las leyes, y que el mexicano no ha contrave
nido á. las disposiciones de este Código, relativas 
á impedimentos, aptitud para contraer matrnno
nio y consentimiento de los áScendientes (1). 

(1) Entre los Estados Unidos Me:ticanos y la República 
Francesa hay una convención sobre validez de matrimonios 
oont~aidos por mexicanos en Francia 6 por franceses en 
México; Y fué publicada por el Di.ario Ofii:ial, en 17 de Enero 
de 1910. 

El texto castellano de esa convención se encuentra. al fin 
de este volumen, bajo el número i de los apéndices. 
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Art. 176. En ca.so de urgencia, que no permi 
recurrir á las autoridades do la República, sopli 
rán el consentimiento de los ascendientes y. di 
pensarán los impedimentos que sean . susceptible 
de dispensa., el ministro ó cónsul res1de!1te o_n 
lugar donde haya de colebrar~e el mat!m1owo, 
el más inmediato si no le hubiere en dicho lug 
prefiriendo en todo caso el ministro al cónsul. 

Art. 177. En caso de peligro do muerte próxi 
ma., y no habiendo en el lugar ministro ~ c~ns 
el matrimonio sorá válidr siempre que se 1ushfiq 
con prueba plena que conct1.:riero~ esas dos e· 
cunstancias, y además, que el unpedimento era 
ceptible de dispollSa y que se dió á conocer al f 
cionario que autorizó el contrato. . 

Art. 178. Si el caso pre"isto en el artículo an 
rior ocurriere en el mar, á bordo de un buque n 
cional, regirá lo dispuesto en él, autorizando 
acto el capitán 6 patrón del buque. 

Art. 179. Dentro de tres meses después do h 
ber regresado á la Rcpúbli~ el 9ue baya cont 
do en el extranjero un matnmomo con las et.re 
tanciaa que especifican los artículo~ a.nteriorc~, 
trasladará el acta de la. celebra.c1ón al reg1s 
civil dol domicilio dol consorte mexicano. 

Art. 180. La falta de esta transcripción no inv 
lida el matrimonio: pero mientras no se haga, 
contrato no producirá efectos civiles. 

CAPÍTULO II 

Del parentesco, sus lineas y grados, 

Art. 181. La ley no reconoce más pareut-0s 
que los de consanguinidad y afinidad. 

Art. 182. CollSallguinidad es el parentesco en 
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personas que descienden de una misma raíz ó 
tronco. 

Arl. 183. Afinidad es el parentesco que se con
trae por ol matrimonio consumado ó por cópula 
ilícita, entre el varón y los parientes do la mujer, 
y entre la mujer y los parientes del varón. 

Arl. 184. Cada generación forma un grado, y la 
i;erie de los grados constituyen lo que se llama línea 
de parentesco. 

Art. 185. La linea es recta ó transveraal; la rec
ta se cQmpone de la serie de grados entre personas 
que descienden unas de otras; la transversal se com
pone de la serie de grados entre personas que no 
descienden unas de otras, bien que procedan de un 
progenitor ó tronco común. 

Art. 186. La linea recta es descendente ó ascen
dente; ascendente es la que liga. á cualquiera á su 
progenitor ó tronco de que procede¡ descendente 
es la que liga al progenitor á los que de él proce
den. La. misma línea. 83, pues, ascendente ó do.:S
cendente, según el punto de partida y la relación 
á que se a.tiende. 

Arl 187. En la línea recta los grados se cuen
tan por el n6mero de generaciones, ó por el de las 
personas, excluyendo al progenitor. 

Arl 188. En la linea transversal los grados se 
euentan pór el número de generacione.3, subiendo 
poe una de las lineas y descendiendo por la otra, 
ó por el número de personas quo hay de uno á otro 
de los extromos que so consideran, exceptuando 
la del progenitor ó tronco común. 

CAPÍTULO III 
De los dereclws y obligaciones que nacen 

del matrimonio. 

Arl 189. Los conyuges están obligados á guar
darse fidelidad, á contribuir cada uno por su parte 
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á los objetos del matrimonio y á socorreroo m 
tuamente. 

Art. 190. La mujer debo vivir con su marid 
Art. 191, El marido debe dar alimentos á. la 1nu 

ior, aunque ésta no haya llevado bienes al mat ~ 
monio. 

Art. 192. El marido debe proteger á la muje 
ésta debe obedecer á aquél, así en lo domésti 
como on la educación de los hijos y en la ndmin · 
tración de los bienes. 

Art. 193. La mujer que tiene propios, debe 
alimentos al marido cuando éste carece de aqu 
llos y está impedido do trabajar. 

Art. 194. Lo dispuesto en el artículo antori 
se observará awi cuando el marido no adminis 
los bienes del matrimonio. 

Art. 195. La mujer está obligada á seguir á 
marido, si éste lo exige. donde quiera que es 
blezca su residencia, salvo pacto en contrario 
lcbrado en las capitulaciones matrimoniales. A 
que no ht\)"'a este pacto, podrán los tribunales, 
conocimiento de causa, eximir á la mujer de es 
obligación cuando el marido traslade su reside 
cia á país extranjero ( 1 ). 

(1) Si 1& mujer quoda. exenta por fallo que ca.uso ejccu 
ria de la obligación de seguir A su marido cuando ésto n"a 
domiclliarsfl en pals oxtranjero, tcuó.l será el domioiliO 
aquéll&l El que lo corresponda. con1orme A 188 reglas estab 
cldas en el titulo II, libro I do esto Código; supuesto q 
entonces ocurro el caso de separación legal A q uo so refiero 
segunda parte del articulo 32; pero debo agregarse que 1:d 
mujer casada entra. al servicio de una persona y habita en 
casa, su domicilio será el fljado por el &rtlculo 33, i>or 11 
puesto sólo en el caso de separación legal de su marido; p 
aunque el articulo 32 somete el domicilio de la. muJer le 
mente separad& de su C!:,'J)OSO á las regl.as esuililecidas tn
artl.culos anteriores, esto no impide que, ai la mujer sepa 
de su esposo se coloca. en el ea.so del articulo 33, su domici 
se& el ftjado por este articulo: asi como, en ca.so de que su 
ro. alguna condena, su doulicilio scri& el fijado por el arU 
lo :u. 
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Art. 196. El marido es el administrador legítimo 
de todos los bienes del matrimonio; pero si fuere 
menor de edad se sujetará á. las restricciones esta
blecidas en las fracciones 2.• y 3.• del artículo 593. 

Arl. 197. El marido es el representante legíti
mo de su muJer. Esta no puede, sin licencia de 
~~él, dada por escrit~, comparecer en juicio por 
s1 o po~ procura.dor, ru aun para la prosecución de 
los pleitos comenzados antes del matrimonio y 
pendientes en cualq_uiera instancia al contraerse 
éste; mas la autorización, una vez dada. sirve 
para todas las instancias, á menos que sea ~pecial 
p&l'8 una sola, lo que no se presume si no se ex-
presa (!). 

Art, 198. Tampoco puedo la mujer, sin licencia 
d_e su mR!ido, adquirir por título oneroso ó lucra
tivo, enaJenar sus bienes ni obligarse sino en los 
casos especificados en la ley. ' 

Arl 199. La li~eneia, tanto para litigar como para 
contraer obhga~1ones, p1;1ede ser general ó ~special. 

Arl 200, S1 el marido eatuviere ausente del 
do~cilio con;vug~l, ó si estando presente rehusa
~ ,8lll causa Justificada autorizar á la mujer para 
litigar 6 contraer, la autoridad judicial podrá con
ceder este. autorización. 

Art. 201, La mujer necesita autorización judicial: 
l. Para. ~itigar ó contraer, cuando tanto ella 

como su marido fueren menores de edad. En este 
caso la autorización será siempre especial; 

II. Para contratar con su marido, excepto 
cuando el contrato que celebre sea el de mandato. 
. Arl 202. La mu¡er r¡,ayor de edad no necesita 

licencia del marido ni autorización judicial: 

(lJ L& falta de licencia marital produce la. nulidad de los 
aetoe de la mujer; pero la acción que de esa nulidad nace :!º es deducible por la. mujer misma, por su marido ó por 

heredero~ de una ó de otro, conforme al articulo 203. 
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l. Para defenderse en juicio criminal; 
II. Para litigar con su maridOi 

III. Para. disponer de ~us bienes por testa
mento; 

IV. Cuando el marido estuviere en estado de 
interdicción; , 

V. Cuando el marido no pudiere otorgar su li
cencia por causa de enfermedad; 

VI. Cuando estuviere legalmente separada; 
VII. Cuando tuviere establecimiento mercan-

til ( 1 ). . 
Art. 203. La nulidad de los actos de la mujer, 

fundada en la falta de licencia marital ó jud.icial, 
no puede oponerse sino por ella misma, por el ma
.rido ó por los herederos de ambos. Si el marido ha 
ratificado expresa ó tácitaménte los hechos de su 
mujer, ninguno puede intenta,r la acción de nulidad. 

Art. 204. Ninguna otra persona, ni aun los tia-
dotes ó conjuntos del contrato, puede alega.r 1 
nulidad á que se refiere el artículo anterior. 

t 

CAPÍTULO IV 

De los alimentos. 

Art. 205. , La obligación de dar alimentos es re• 
cíproca. El que los da tiene á su vez el derecho de 
pedirlos. 

Art. 206. Los cónyuges, además de la obliga-

(1) Nótese que la ,mujer casada no necesita de licenc· 
marital 6 autorlzaci(m .judicial para todos los actos jurldi~. 
sino ::iolamente para los especificados por la ley (art.iculos 191, 
198,200 y 201). Además lleesosarUculos, har otros l)recep• 
tos legales que imponen á la mujer casada la necesidad de 11' 
licencia marital ó de la autoriza-Oión judicial para detel'Illl· 
nados actos. 
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ción general que impone el matrimoIÚo, tienen la 
de darse alimentos en los casos de divorcio y otros 
que señala la ley. 

Art. 201. Los padres están obligados á dar ali
mentos á sus hijos. A falta ó por imposibilidad de 
}os padres, ]a obligación recae en los demás ascen
dientes, por ambas líneas, que estuvieren más 
próximos en grado. 

Art. 208. Los hijos están obligados á dar ali
mentos á sus padres. A falta ó por imposibilidad 
de los hijos, lo están los descendientes más próxi
mos en grado. 

Art. 209. A falta ó por imposibilidad de los as
ccndient_es y descendientes, la obligación recae en 
los hermanos de padre y madre: en defecto de és
tos, en lo$ que lo fueren de madre solamente, y en 
defecto de eJlos, en 1os que lo fueren sólo ele padre. 

Art. 210. Los hermanos sólo tienen obligación 
de dar alimentos á sus hermanos menores, mien
tras éstos llegan á la edad de diez y ocho años. 

Art. 211. Los alimentos comprenden la comida, 
el vestido, la habitación, y la asistencia,._ en caso 
de enfermedad. 

Art. 212. Respecto de los menores, los alimentos 
comprenden, ademá.<:1, los gastos necesarios para la 
educación primaria del alirnentista, y para propor~ 
clonarle algún oficio, arte ó profesión honestos y 
adecuados á su sexo y circllilstancias personales. 

Art. 213. El obligado á dar alimentos cumple la 
obligación asignando una pensión competente al 
acreedor afün~ntario, ó incorporándole á su familia. 

Art. 214. Los alimentos han de ser proporcio
nados á la posibilidad del que debe darlos y á la 
necesidad del qu.e debo recibirlos. · 

_Art. 215. Si fueren varios los que deben dar los 
alimentos_, y todos tuvieren posibilidad para ha
cerlo, el Juez repartirá el importe entre ellos con 
proporción á sus haberes. 
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Art. 216. Si sólo algunos tuvieren posibilidad, 
entre e~os se repartirá e~ importe de los alimen
tos; y si uno solo la tuviere, él únicamente cum-
plirá la obligación. · 

Art, 217. La obligación de dar alimentos no 
comprende la _de dotar ~ los hijos, ni la de pro
ve~~los de capital para eJercer el oficio, arte ó pro
feswn á que se hubieren dedicado. 

Art. 218. Tienen acción para pedir la asegura
ción de los alimentos: 

I. El acreedor alimentario; 
II. El ascendiente que le tenga bajo su patria 

potestad; 
III. El tutor; 
IV. Los hermanos; 
V. El Ministerio público. 

. Art. 219. Si la persona que á nombre del menor 
pi~e la aseguración de alimentos, no puede ó no 
qIDere representarle en juicio, se nombrará por el 
juez un tutor interino. 

Art. 220. La aseguración podrá consistir en hi
poteca., fianza ó depósito de cantidad bastante á 
cubrir los alimentos. 
. Art. 221. El tutor interino dará garantía por el 
rmporte anual de los alimentos. Si administrare 
algún ~ondo destinado á ese objeto, por él dará la 
garant1a legal. 

Art. 222. En los casos en que el padre goce del 
us_ufructo de los bie_nes del hijo, el importe de los 
alimentos se deducirá de aquél, si alcanza á cu• 
brirlos. En caso contrario, el exceso será de cuen• 
·ta del padre. 

. Art. 223. Si la necesidad del alimentista pro~ 
viene de mala conducta, el Juez, con conocimiento 
de causa, puede disminuir la cantidad destinada á 
los. ali,!11-e~tos,. ~~niendo al culpable en caso nece• 
sario a disposic10n de la autoridad competente. 

Art. 224. Cesa la obligación de dar alimentos: 
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I. Cuando el que la tiene carece de medios de 
cumplirla: · 

II. Cuand.o el alimentista deja de necesitar los 
alimentos. 

Art. 225. El derecho de recibir aliment-0s no es 
renunciable ni puede ser objeto de transacción. 

CAPÍTULO V 

D~l Divorcio. 

Art. 226. El divorcio no disuelve ol vínculo del 
~atrimo_ni_o; suspende sólo al~as de las obliga
c1ones civiles, que se expresaran en los artículos 

· relativos de este Código . 
Art. 227. Son causas legítimas de divorcio: 

I. El adulterio de uno de los cónyuges; 
II. El hecho do que la mujer dé á luz du-

rante el matrimonio un hijo concebido antes de ~ 
celebrarse el contrato, y que judicialmente sea 
declarado ilegítimo; 

IJ:!. La propuesta del marido para prostituir á 
su muJer, no sólo cuando el mismo marido la haya 
h8<:h? dire?tamente, sino cuando se pruebe que ha 
re~1b1do dinero ó cualquiera remuneración con el 
ob¡eto expreso de permitir que otro tenga relacio
nes ilícitas con su mujer; 
. IV. La incitación ó la violencia hecha por un 

conyuge al otro para cometer algún delito, aun-
que no sea de incontinencia carnal; . 
. V. ~l cona:~o de} marido 6 de la mujer para 
C?rromper a los hi¡os, o la tolerancia en su corrup
ción; 
. VI. El ~bandono del domicili? conyugal sin 
J?3ta causa, o aun cuando sea con ¡usta causa, si 
Siendo ésta bastante para pedir el divorcio, se pro-

cóo1Go CIVIL 
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longa por más de un añq el abandono sin que el 
cónyuge que lo cometió intente el divorcio; 

VII. La sevicia, las amenazas ó las injur· 
graves de un cónyuge para con el otro; 

VIII. La acusación falsa hecha por un cónyu 
contra el otro; 

· IX. La negativa de uno de los cónyuges á su
ministrar al otro alimentos conforme á la ley; 

X. Los vicios incorregibles de juego ó cm 
briaguez; ' 

XI. Una enfermedad crónica é incurable q 
sea tmnbién contagiosa ó hereditaria, anterior 
la celebración del matrimonio, y de que no ha 
tenido conocimiento el otro cónyuge; 

XII. La infracción · de las capitulaciones m 
trimoniales; 

XIII. El mutuo consentimiento. 
Arl. 228. El adulterio de la mujer es siemp 

causa de divorcio; el del marido lo es so]amen 
cuando éon él concurre alguna de las circW1St 
cias siguientes: -
. I. Que el adulterio haya sido cometido en 
casa común; 

II . . Que haya habido concubinato entre l 
adúlteros, dentro ó fuera de la casa conyugal; 

III. Que haya habido escándalo ó insulto p ' 
blico hecho por el marido á la mujer legítima; 

IV. Que la adúltera haya maltratado de pa 
bra ó de obra, ó que por su causa se haya malt 
tado· de alguno de esos modos á la mujer legítim 

Art. 229. Es causa de divorcio el conato 
marido ó de la mujer para corromper á los hij 
ya lo sean éstos de ambos, ya de uno solo de ell 
La tolerancia debe consistir en actos positiv 
sin que sean causa de divorcio las simples o 
sionés. . 

Art. 230, Cuando un cónyu~e haya pedido · 
divorcio , ó la nulidad del matrrmonfo, por ca 
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que no haya justificado, 6 que haya resultado in
suficiente, así como cuando haya acusado judicial
mente á su cónyuge, el demandado tiene derecho 
para pedir el divorcio; pero no puede hacerlo sino 
pasados cuatro m~ses de la notificación de la úl
tima sentencia. Durante estos cuatro meses la mu
jer no puede ser obligada á vivir con el marido. 

Art. 231. Cuando ambos consortes convengan 
en divorciarse, en cuanto al lecho y habitación, 
no podrán verífica.rlo ,sino ocurriendo por, escrito 
al juez y en los términos que exuresan los artícu
los siguientes: en caso contrario, awique vivan 
separados se tendrán como unidos para todos los 
efectos legales del matrimonio. 

Arl. 232. Los cónyuges que pidan de confor• 
midad su separación de lecho y ha):>itación, acom
pañarán á su demanda wi convenio que arregle la 
situación de los hijos y la administración de los 
bienes durante el tiempo de la· separación. 

Art, 233. La separación no puede pedirse sino 
pasados dos años después de la celebración del ma
trimonio. Presentada la solicitud, el juez citará á 
los cónyuges á una junta, en que procurará resta
blecer entre ellos la concordia: y si no lo lograre, 
aprobará el arreglo provisorio con las modifica
ciones que crea oportunas, con audiencia del Mi
nisterio público y cuidando de que no se violen 
loa derechos de los hijos ó de un tercero. 

Art. 234. Transcurrido un mes desde la celebra• 
ción de la junta que previene el artículo anterior, 
á petición de cualquiera de los cónyuges, el juez 
eitará otra Junta en que los exhortará de nuevo á 
la reunión, y si ésta no se lograre, decretará la se
paración, siempre que le conste que los cónyuges 
quieren separarse libremente, y mandará reducir
á escritura pública el convenio á que se refiere el 
artículo anterior. 

Arl, 235. La. sentencia que apruebe la separa• 



52 CÓDIGO CIVIL,-1884 

ción fijará el plazo que ésta deba durar confo 
al convenio de las partes. 

Art. 236. Lo dispuesto en los artículos anteri 
res se observará siempre que al concluir el té 
mino de una separación, los cónyuges insistan 
el divorcio. 

~rt. 237. Los cónyuges de común a.cuerdo pu 
den reunirse en cualquier tiempo. 

Art. 238. La demencia, la enfermedad declar 
da contagiosa ó cualquiera otra calamidad sem 
jante de uno de los cónyuges, no autoriza el divo 
cio, salvo el caso de la fracción ll.• del artíc 
227: pero el juez, con conocimiento de causa, 
sólo á instancia de uno de los consortes, puede s 
pender breve y sumariamente en cualquiera 
dichos casos la obligación de cohabitar; quedan 
sin embargo, subsistentes las demás obligacion 
para con el cónyuge desgraciado. 

Art. 239. El divorcio sólo puede ser demand 
do por el cónyuge que no haya dado causa á él, 
dentro de un año después que hayan llegado á 
noticia los hechos en que se funde -la demanda. 

Art. 240. Ninguna de las causas enumera 
en el artículo 227 puede alegarse para ~edir el · 
vorcio, cuando haya mediado perdón o remisi6 
expresa ó tácitamente. 

Art. 241. La reconciliación de los cónyl!
deja sin efecto ulterior la ejecutoria que declaró 
divorcio. Pone también término al juicio, si a 
se está instruyendo; pero los interesados deber 
denunciar su nuevo arreglo al juez, sin que 
omisión de esta rtoticia destruya los efectos pr 
<lucidos por la reconciliación. 

Art. 242. La ley presume la reconciliaci' 
cuando después de decretada la separación, ó d 
rante el juicio sobre ella, ha habido cohabitaci 
de los cónyuges. 

Art. 243. El cónyuge que no ha dado causa 
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divorci~, puede_ a~ después de ejecutoriada la 
sentencia, ~rescmdir de sus derechos y obligar al 
otr~ á reumrse con ~l; m.as en este caso no puede 
pedir de _nuevo el divorCio por los mismos hechos 
que motivaron el ii,nterior, aunque sí por otros 
nuevos aun de la misma especie. 

Art. 244. Al admit,irse la demanda de divorcio 
ó. antes si hubier? urg~ncia, se adoptarán provi~ 
s1?na~~nte, Y. s~lo mientras dure el juicio, las 
d1Spos1c1ones siguientes: 

I. Separará los• cónyuges en todo caso· 
~I. _Depo~itar en casa de persona decen~ á la 

~uJer s1 se ~ce q~e. ésta ha dado causa al divor
mo y el mando ~1diere ~l de~ósito. La casa que 
p~ esto se destme, sera designada por el juez. 
-81 la causa-por la ~ue se pide el divorcio no supo
ne .~lpa en la muJer, ésta no se depositará sino á 
solicitud suya; 
, III. P~ner á los hijos al cuidado de uno de los 

conyuges ,º de los dos, observándose lo dispuesto 
en los artwulos 245, 246 y 247; 

IV . .. Señalar y asegurar alimentos á la mujer y 
á los h1J?S que no queden en poder del padre; 

Y: Dictar las Il?-e~das corrientes para que el 
m~r1do: como admm1strador de los bienes del ma
trimomo, _no- cause perjuicios á la mujer; 

VI. Dictar en su caso las medidas precautorias 
que la ley e?tablece respecto de las mujeres que 
quedan en Cinta. 

Ar~: 24,5. Ejecutoriado el divorcio, quedarán 
los h1¡os o se pondrán ~ajo la potestad del cónyuf~ no culpable: P?ro s1 ambos lo fuesen y no hu
iere otro ascend10nte en quien recaiga la patria 

po~tad, se proveerá á los hijos de tutor confor
me a los artícu~os 446, 44 7 y 458. 

~t. 246. Sm embargo de lo dispuesto en los 
ª~!culos an.teriores, antes de que se provea defi
nitivamente s~bre la patria potestad .ó tuteja de 
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los hijos, podrán acordar los tribunales, á pe 
mento de los abuelos, tíos 6 herma.nos mayo 
cualquiera providencia que se considere benéfica 
los hermanos menores. 

Art. 247. El padre y la madre, aunque pier 
lo. patria potestad, quedan sujetos á. todas las ob 
gaciones que tienen para con sus hijos. 

Art. 248. El cónyuge que diere causa al div 
cio, perderá todo su poder y derechos sobre la 
sona y bienes de sus hijos, mientras viva el e 
yuge .inocente, á menos que- el divorcio haya si 
declarado con motivo de enfermtdad; pero los 
Cobrará muerto -aquél, si el divorcio se ha decl 
do por las causas 7 .•, S.a y 12.• señaladas en 
artículo 227. 

Art. 249. En los demás casos, y no habien 
ascendiénte en quien recaiga la patria potes 
se proveerá de tutor á los hijos á. la muerte 
cónyuge inocente. 

Arl. 250. . El cónyuge que diere causa al div 
cio, perderá todo lo que se le hubiese dado ó p 
metido por su consorte ó por otra persona en 
sideración á éste; el cónyuge inocente conserv 
lo recibido, y podrá reclamar lo pactado en 
provecho. 

Art. 251. Ejecutoriado el divorcio, vuelven 
cada coi:sorte sus bienes l>ropio_s,_ y la mujer q 
da habilitada para contraer y ht1gar sobre los 
yos sin licencia del marido, si no es ella la que 
causa al divorcio. 

Art. 252. Si la mujer no ha dado causa al 
vorcio, tendrá derecho á alimentos, aun cua. 
posea bienes propios, mientras viva honesta.me 

Ar\. 253. Cuando la mujer dé causa para el 
vorcio, conservará el marido la administración 
los bienes comunes, y dará alimentos á la m 
si ]a causa no fuere adulterio de ésta. 

Art. 254. La muerte de uno de los 
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acaecida durante el pleito de divorcio, pone fin á 
él en todo caso, y los herederos del muerto tienen 
los mismos derechos y obligaciones que tendrían 
si no hubiera habido pleito. 

Arl. 255. En todo juicio de divorcio las audien
cias serán secretas, y se tendrá como parte al Mi
nisterio público. 

Art. 256. Ejecutoriada una sentencia sobre di
vorcio, el juez de primera instancia remitirá co
pia de ella al del estado civil,. y éste, al margen del 
acta del matrimonio, pondrá nota, expresando la 
,fecha on que se declaró el divorcio y el tribunal 
que lo declaró. 

CAl'ÍTULO VI 

De los matrimonios nulos é ilícitos. 

Art. 257. Son causas de ~ulidad las siguientes:• 
I. Que el matrimonio se haya celebrado con-

011triendo alguno de los impedimentos enumem
dos en las fracciones l.ª y 3.ª á 9. 11 del artículo 
159, ó faltando el consentimiento de la persona 
que conforme á la ley tiene la patria potestad; 

II. Que se haya celebrado en contravención á 
los artículos 119 y 120; 

III. Que no se hayan hecho las publicaciones en 
los ténninos prevenidos on los artículos 11 O á 113 
y 118; 

IV. Que no se hayBJ1 dispensado ilichas publi-
c&mones conforme al artículo 114; • 

. V. Que 1;0 hayan concurrido los testigos que 
e,agen los artwulos 109 y 128; 

VI. Que se haya celebrado no concurriendo los 
C?ntrayentes personalmente ó por· apoderado espe
cml, conforme al artículo 128; 
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VII. Que haya impotencia incurable para la ' 
pula. La impotencia debe ser anterior al mat · 
monio y legalmente compr0bada. 

Art. 258. La edad menor de catorce años en 
hombre y dé doce en la mujer, dejará de ser ca 
sa de nulidad: 

J . Cuando haya habido hijos; 
II. Cuando no habiendo habido hijos, el roen 

hubiere llegado á los veintiún -años y ni él ni 
otro · cónyuge hubieren intentado la nulidad. 

Art. 259. .La nulidad por falta de consenti 
miento de los ascendientes, sólo puede alega 
por el ascendiente á quien tocaba prestar aquél, 
dentro de treinta dias contados desde aquel en qu 
tenga conocimiento del matrimonio. 

Art. 260. Cesa esta causa de nulidad: 
I. Cuando han pasado los treip.ta días sin q 

se haya pedido la nulidad; . 
II. Cuando, aun durante ese término, el 

cendiente ha consen~ido expresa ó tácitamente e 
el matrimonio, ya dotando á la hija, ya haciend 
donación al hijo en consideración al matrimoni 
ó recibiendo á los consortes á vivir en su casa, 
presentando á la prole como legítima al rf)gist 
civil, ó practicando otros actos que á juicio d 
juez sean tan conducentes al efecto como los e 
presados. : 

Art. 261. El parentesco de consanguinidad 
dispensado anula el matrimonio; pero si después 
obtuviese la dispensa, y ambos cónyuges, recon 
cida la nulidad, quisieren espontáneamente · 
terar su consentimiento, lo que se hará por medí 
de una acta ante el juez del registro civil, qued 
revalidado el matrimonio y surtirá todos s 
efectos legales desde el día en que primeramen 
se contrajo. • 

Art. 262. La acción que nace de esta causa d 
nulidad, puede deducirse por cualquiera de 1 
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cónyuges y por sus ascendientes, y seguirse tam
bién de oficio. 

Art. 263. El error respecto de la persona anula 
el matrimonio sólo cuando entendiendo un· cón
yuge contraerlo con persona determinada, lo ha 
contraído con otra. 

Art. 264. La acción que nace de esta caús& de 
nulidad, i;ólo puede deducirse por el cónyuge en
gañado. 

Art. 265. Si éste no denuncia el error mme
diatamente que lo advierta, se tiene por ratificado 
el consentimiento, y q_ueda subsistente el matri
monio, á no ser •que exista otro de los impedimen-
tos dirimentes. · 

Art. 266. El miedo y la violencia serán causas 
de nulidad si concurren las circunstancias si• 
guientes: 

I . Que uno ú otra importen peligro de perder 
la vida, la honra, la libertad, la salµd ó una· par
te considerable de los bienes; 

II. Que el miedo haya sido causado ó 'la 
violencia hecha al cónyuge ó á la persona que le 
t.enía bajo su patria potestad al celebrarse el ma
trimonio; 
. UI. Que uno ú ·otra hayan subsistido al 

tiempo de celebrarse el matrimonio. 
Art. 267. La acción que nace de estas causas de 

nulidad, sólo puede deducirse por el cónyuge agra
viado y dentro de sesenta días contados desde la 
-fecha del matrimonio. • 

Art. 268. El vínculo de un matrimonio ante
rior existente al tiempo de contraerse ,el segundo, · 
anula éste aunque se contraiga de buena fe, cre
yéndose fundada.mente que el consorte anterior 
ha~ía muerto. La acción que nace de esta causa de 
n~lid~, pu~de deducirse por el cónyuge del ma
tnmoruo prnnero, por los hijos y herederos de 
aquél, y por los cónyuges que contrajeron el se-
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gundo. 1'/o deduciéndola ninguna de las perso 
mencionadas, el juez, si tiene conocimiento 
dicha causa, podrá proceder á instancia del 
nisterio público ó de oficio, 

Arl. 269. La acción de m,tlidad provenida de 
causa que se señala en el artículo 159, fracción 
puede ser deducid.a por el cónyuge inocente, 
los hijos y hetederos del primer cónyuge y por 
Ministerio público. 

Arl. 270. La nulidad que se funda en la f 
de formalidades esenciales para la validez del 
trimonio~ puede alegarse por los cónyuges y 
cualquiera que tenga interés en probar que no 
matrimonio. A falta de denunciante, el juez p 
proceder á, instancia del Ministerio público ó 
.oficio. 

Arl. 271. No se admitirá á los cónyuges la 
manda de nulidad por falta de solemnidades, 
tra el acta de matrimonio celebrado ante el j 
del registro civil, cuando á la existencia del 
se una la posesión de estado matrimonial. 

Arl. 272. La nulidad que se funda en impo 
cía ó locura incurable, sólo puede ser petlida. 
los cónyuges y por el tutor del incapacitado. 

Art. 273. El matrimonio, una vez contra' 
tiene á su favor la presunción de ser válido: 
se considerará nulo cuando así lo declare una 
tencia que cause ejecut~ria. 

Arl. 274. Acerca de la nulidad no hay l 
á transacción entre los cónyuges, ni á compro 
en árbitros. 

Arl. 275. El Ministerio público será oído 
este juicio. 

Arl. 276. El derecho para demandar la n · 
del matrimocio, no corresponde sino á aquell 
quienes la ley lo concede exp:c,esamente, y n 
transmisible por herencia,ni de cualquiera otra 
nera. Sin embargo, los herederos podrán 
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nnar la demanda de nulidad entablada por aquel 
á quien heredan, 

ArL 277. Ejecutoriada la sentencia que declare 
la nulidad, el tribunal de oficio enviará copia 
autorizada de .ella al juez del registro civil ante 
quien pasó el matrimonio, para que al margen del 
acta respectiva ponga nota circunstanciad.a, en que 
oonste: el contenido de la sentencia, su fecha, el 
tribunal que la P!Onunció y el número con que se 
marque la copia, que será depositada en el ar-
chivo ( ! ). ,. 

Art. 278. El matrimonio contraído de buena fe, 
· aunque &ea declarado nulo, produce todos sus 
efectos ci:viles en favor de los cónyuges, mientras 
dura;~ y en todo tiempo en favor de los hijos naci
dos antes de su celebración, durante él, y tres
cientos días después de la declaración de nulidad. 

ArL 279. Si ha habido buena fe de parte de 
uno solo de los cónyuges, el matrimonio produce 
efectos civiles únicamente respecto de él y de los 
hijos. 

Arl. 280. La buena fe en estos casos se presu
me; para destruir ~ esta prei,unción se requiere 
prueba plena. 

Arl. 281. Si la demanda de nulidad fuere ins
taurada. por uno de los cónyuges, se dictarán des-

' Cl l El art. 836 y el 838, en su primera parte, castJgan 
tant.o á quien á sabiend~ contraiga. matrimonio nulo, como 
al juez que á sabiendas le, autorice. 

He &qui el texto: 
•Art. 830. Cuando dos personas libres contraigan un 

matrimonio nulo por causa. ant.erior á su celebración, el que 
ha.fa tenido conocimiento · de la nulidad será. castigado con 
d06 afi.oe de prisión, si el que la ignora interpusiere su queje..• 

•Art. 838. El juez del estado civil que á sabiendas an
to.dce un matrimqnio nulo, sufrirá. de seis á. doce meses de 
&neeto, una multa. de doscientos á. mil pesos, y quedará. 
deirt.ituido de su empleo é inhabilitado por seis años para 
obt.ener cualquiera otro., 


